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OTAVALO, 09 de octubre del 2014

Sr/a.
JUAN REINOSO
GERENTE DEL PROYECTO
SECRETARÍA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
En su despacho

Mediante trámite MAE-RA-2014-87350, recibido el 30 de julio del 2014, su representada remitió la Ficha
Ambiental de INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR UBICADO EN COTACACHI PROVINCIA DE
IMBABURA, ubicada en IMBABURA - COTACACHI - COTACAHI; para el análisis y pronunciamiento.

Luego de efectuado el análisis de la documentación remitida y, sobre la base del informe técnico 677-
2014-UCA-DPAI-MAE con fecha 09 de octubre del 2014, se concluye que el documento no cumple con
los requerimientos establecidos en el manual de categoria II y normativa aplicable, por lo que la
DIRECCION PROVINCIAL DE IMBABURA, observa la Ficha Ambiental, debiendo el promotor corregir,
completar o aclarar la información en un plazo máximo de 90 días, atendiendo los siguientes
requerimientos:

 
Plan de Manejo

    •  Incluir dentro de los anexos las firmas de los asistenctes al proceso de particicpación social, las
adjuntas son del registro de invitaciones entregadas, no se adjunta el proceso de participación social ni
anexos.
    •  Incluir las firma de responsabilidad del representante legal del proyecto, aún no se ha solventado
dicha observación.

--------------------------------- fin del documento ------------------------

Atentamente,
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